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San Ramón de la Nueva Orán 11 htt
Expediente N" I 1.121 12013.-

Reso I uc ió n N" C D-O RAN-0 I 9/2 0 2 6.-

VISTO:
La nota de Renuncia Definitiva presentada por la Mg. Laura Cristina Mármol,

Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Mg. Laura Cristina M:írmol, D.N.t. N' 17.553.025, fue designada en el

cargo de Profesor Adjunto, lnterino, Dedicación Simple para la asignatura "Silvicultura" de la
Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, mediante Resolución N' CD-NAT-528/2014 y N" D-NAT-
t.699t2014.

Que, por Resolución N" CA-SO-O9412025 se acepta la Renuncia condicional de
la Mg. Laura Cristina Mármol para el cargo de referencia.

Que, la Mg. Laura Cristina Mármol eleva nota de fecha 03 de Noviembre de
2025, presentando la Renuncia Definitiva en el cargo antes mencionado. en virtud de haber
accedido a la Jubilación, a partir del 0l de Noviembre de 2025.

Que, Dirección General de Administración de la Facultad Regional Orán eleva
informe sobre la situación académica de la Docente.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orián, en Reunión
Extraordinaria N' 05/2025, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia
aceptando su renuncia definitiva y dando por finalizadas sus funciones en el cargo; siendo
necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Aceptar la Renuncia Definitiva y dar por finalizadas sus funciones de la Mg.
Laura Cristina M¿írmol, D.N.l. N" 17.553.025, en el cargo de Profesor Adjunto, Interino,
Dedicación Simple para la asignatura l§jlyigllgl de la Canera Tecnicatura Universitaria en
Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta, en virtud
de haber accedido a Jubilatorio, a partir del 0l de Noviembre de 2025, en un todo de acuerdo a
los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución a la interesada, Consejo Directivo,
Secreta¡ia Académica, Dirección General de Administración, Dirección General de Personal,
Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.
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